
Machala, a 08 de Septiembre del 2015. 

Señor 

WINSTON ANTONIO LOAIZA PERALTA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de socios de la 

compañía CAMARONERAS ANHELO CIA. LTDA, en sesión de carácter universal realizada 

el día 08 de Septiembre del presente año, tuvo el acierto de nombrar a Ud. PRESIDENTE 

de la compañía para un periodo de dos años a partir de la presente fecha. 

Las atribuciones y deberes del PRESIDENTE constan en la escritura pública constitutiva de 

la compañía CAMARONERAS ANHELO CIA. LTDA.- Celebrada el 14 de Diciembre del 2010, 

ante el señor Notario Sexto del Cantón Machala Abg. Luis Zambrano Larrea, e inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo cantón Machala con fecha 20 de Enero del 2011, con 

número 79 y anotada en el repertorio bajo el N2 166. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación a pie de la presente. 

Con sentimientos de consideració 

Atentamente.     
C.l. N2 1104245897 

GERENTE GENERAL 

CAMARONERAS ANHELO CIA. LTDA. 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía CAMARONERAS ANHELO CIA. LTDA, que 

se me confiere según el nombramiento precedente. 

Machala, a 08 de Septiembre del 2015 

eflcil 

  

SR. WINSTON ANTONIO LOAIZA PERALTA 

C.!. N2 1101491965 

PRESIDENTE 

CAMARONERAS ANHELO CIA. LTDA.
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NÚMERO DE-REPERTORIO: 4315 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: - | 13/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1025 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CAMARONERAS ANHELO CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | LOAIZA PERALTA WINSTON ANTONIO 
IDENTIFICACIÓN 1101491965 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, Á 13 D EL MES DE OCTUBRE DE 2015 
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CARLOS MIGUEL GALLARDO 160 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÚ CHALA 
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